
 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 1
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (20-12-2025)

I-CLUBES

C.D. Segosala Incidentes de público (La grada local realizó insultos a las
jugadoras visitantes durante el segundo tiempo) (Artículo: 147-1a)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 23-12-2025

 



 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 2
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (20-12-2025)

I JUGADORES

1.- SUSPENSIÓN

MARCO IBÁÑEZ, ANABEL "MARCO" (SD Hispania
Yecla )

2 partidos de suspensión por menospreciar o insultar a un
adversario. (Artículo: 145-2c)

FARRE BONET, MERITXELL (CFS Autoescola Urgell
Linyola )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

II-CLUBES

SolarMon-Les Glories 2014 CD La Concordia Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 23-12-2025

 



 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 3
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:14 (20-12-2025)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

PAVO HERNANDEZ, NEREA "PAVO" (Almagro F.S.F.
)

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

VENTOSO DA COSTA, ANA (Almagro F.S.F. ) Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

PAVO HERNANDEZ, NEREA "PAVO" (Almagro F.S.F.
)

1 partido de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración hacia uno de los árbitros, desde el túnel de
vestuarios, una vez finalizado el encuentro. (Artículo: 145-2c)

MARTIN UBEDA, VERACRUZ "MARTIN" (Almagro
F.S.F. )

1 partido de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración hacia uno de los árbitros, una vez finalizado el
encuentro. (Artículo: 145-2c)

ANTOGNINI, DAIANA ALEXANDRA (I.E.S. Luis de
Camoens )

1 partido de suspensión por emplear en el transcurso del juego
medios o procedimientos violentos hacia un adversario (Artículo:
145-2f)

II-CLUBES

Majadahonda F.S.F./Afar 4 Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Entrenador Sala Titular, según la categoría
de la competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a
los encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y
Delegado Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al
club. (Artículo: 147-1d)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 23-12-2025

 


